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interno, evaluación y auditoría gubernamental a que deberán sujetarse las 

dependencias y entidades de la administración pública; y establecer, regular, emitir 

y coordinar las bases para la realización de auditorías internas transversales y 

externas, así como expedir las normas que regulen los instrumentos y 

procedimientos en dichas materias. 

TERCERO. Que los Lineamientos para la Selección, Registro, Revalidación, Negativa 

y Cancelación de Prestadores de Servicios Profesionales de Auditoría Externa 

Gubernamental fueron publicados en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco, Edición 8387, de fecha 21 de enero de 2023, con el objeto de establecer 

los procedimientos de selección, registro, revalidación, negativa y cancelación de 

prestadores de servicio profesional de auditoría externa gubernamental, así como 

las bases a las que habrán de sujetarse para la selección, designación y aspectos 

relativos al funcionamiento, control y organización del Padrón de Prestadores de 

Servicios Profesionales de Auditoría Externa Gubernamental. 

CUARTO. Que se estima pertinente eliminar el requisito de contar con la 

certificación expedida por los colegios o asociaciones de contadores públicos, para 

obtener la cédula de registro del Padrón de Servicios Profesionales de Auditoría 

Externa Gubernamental, lo anterior con el propósito de que un mayor número de 

profesionales en la materia, participen en las auditorías que esta secretaría, a través 

de despachos externos, realiza a los entes públicos, permitiendo con ello fomentar 

la actividad económica y el empleo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se deroga la fracción 1 del artículo 26 de los Lineamientos para 

la Selección, Registro, Revalidación, Negativa y Cancelación de Prestadores de 

Servicios Profesionales de Auditoría Externa Gubernamental, para quedar como 

sigue: 

Artículo 26 . ... 

l. SE DEROGA. 

11. a la VIII .... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se 

opongan al presente Acuerdo. 

DADO EN EL DESPACHO DEL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, A 

LOS DOS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

M. EN. ADMÓN. JAIM TONIO FARÍAS MORA 

SECRETARIO DE LA NCIÓN PÚBLICA 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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